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S U M A R I O
4U n tA .—AoMrdOi smttMoi del U 12 de

vufo de IWB.
A v i m .  ^

OUERKA

le  «ntOfltE hejede un olelel

Te«roeiffalpn, 19 de m ajo  de 1919.
M  Presidente ConatitacionaL de la Re 

pdbHea
aCDBRDA:

Astorisar la baja del Teniente Garlea 
Oftmbii^ de alta en la Com patita d« Am«* 
tralladorae del Batallón Igualdad N9 9.
de la taarsieión de esta  capital, por te  
» tr  qae pasar a otro puesto.—Comedí' 
^eee .

Bb r t r a x d .
£1 Slieeretario de Estado en el Deapadho 

de Gaerra,
A. Sori»t>^

Be sombra un ftoatructor Militar

Be autoriza la ba|a de doa oftelalea

Tegucigalpa^ l^ d e  mayo de 1919.
81 Preeidente Oonstitocional de la Re>

VÚblica
a o o e r d a :

Autorísar la ba|a del Inatructor Mili* 
%ar de Nacaoiee 8 ab-Teoiente Joan 
Moneada Tejeda, y det Sub-Teniente 
Tranciaco H al donado de la misma gnar* 
nición.—Oooftisíqaese.

B e r t r a k d .
El SecnMainode Estado en el Despacho 

de G aerrv
A. Suriano.

Satlraaladan doa omploadoa

ACCKKDA:
Aaodader a  loa alnmnoa ya aosMi 

al grado de Sab-Tenieata del KjardA» 
da ta Bapdbliea, mandando 4a# a# tea 
axtianda al daapacho reapaetiro*—O i- 
mnníqaaaa.

BKiTBAirf).
al DaipA'

Tagscif^alpa, re de m^iyode 1919
Encontrándole «acant*^ la piaz* d-a 

Instractor Militar de Orno>t, e ’ Presiden 
leConstitueional de ia República 

acuerda:
Nombrar at Teniente Car!o¡< A Cáco 

bar, para el deaempedo de dicho empl«»o 
>000 el savddo Hi«ígnad ) en el p>'eauptte»> 
to respectiro.—Comucríquese.

Bkutran d .
Rl SacreUriode Elstsdo en el Despacho 

Ai Gaarra.
A. Soriano.

Ti^^onigalpa. 19 de inftyo de 1919.
El Presidente (.^«nstitncioDal da la tCe- 

pública
aCOKRDa:

Aotoriaar el pase del Capitán Jo^d 
Augusto 'Rsmfi’ea, ie alta en la plana 
Mayor del Bata lán de Veteranos N^ 1, 
al d**seoip( fio de! euapleo de Bibtioteca- 

1 Ho de la Aí*adem*i Militar, en snstítu- 
ción del Teniente O*iro»'el SHt«tío A, 
-García, que pasa ^-omo 2  ̂J  f 4 <1e la Re
monta. iLos nombrados ttevencaráu tos 

 ̂aneldos anignados para dich^'s empleos 
«n los presa pneslos respertiros.—Co
ila aofqueee.

Rc r t r a n d .
iBl íwcretario de Estado en el Despacho 

do Goerra,
A. Sorimno.

Se autoriza si alta de dos oficiales

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919,
M Presideote Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Aoloriiar el sita de los Sub Tenlen- 
tsa Santos Carias y Gerardo Bertrand 
sa la guarnición de Nacaome; y qne «1 
Teniente Fauato Aguilar, de la m isas 
guarnición, pase a de»>« mp< fiar el em
pleo de Instructor Militar de aqoella 
p laza.O om  u o íq u ese.

Bcrtrand .
El Soertaario de Estado en el Despa

cho da Guerra,
A . SorUífi

gs ooDMdso dos asesoaos /

Tegucigalpa, 10 dn m ayo de 1919.
E i FraaÍd**ofee Caa«<tttuctaiiaJ de  la Re- 

pdbltsa; consideraodn: que t>>N nlumnou 
del l*-r Reg uiierrio d-* A> I > í ,, cIh es
ta Capital. Asa i car Ortedo, Héct<>r N. 
Mejía f HumbertoCtkéves P.>di, a. bao 
demootrado oofiJ»oi<Mi«s de «.utí> i-neia y 
merecido buenas aotas de concepto y 
conducta, habiendo o  t**oi Jo buenas es 
lificaciones on el ea sotan eztr»urdioarÍo 
cerificado el día de ayer en **1 «apresado 
Cuerpo; por tanto, hacáend» splicación 
de la atribución Ib átei articulo 108 de la 
Constitución Potft-cs; y artículos 1.505 

|y  1 606, de U Ordenanza tli -iur.

El Saeretario de Estado en 
ebo de Gnerra,

A.

Be autoriza el gusto ds f  STAOB

Tegncigalpa, Ib de m iy^ deT9l9i 
El Preaidenta Co&stituc'^nal fh: W 

pública
ACUETaDa:

Antorisar la car^iidad da STt9tt 
iortcientos a-tenta. y tres peaoa oorenta 
y un can’«avus. qae la AdmiaiatraelÓfl de 
Rentas do esta dapartaoMnto pagó* «■ 
treinta plaaUiaa, del 19 al diUaio de  ̂
sbnl reoidn pasado, para el soateoImteeBd 
de la Xnfermerla Militar de esta eapL 
tal. Este gasto ae imputará a la I^ar- 
tids Uaica. Capitulo VIII, Pe parta man«* 
to de Guerra y  Marina, dor Frasa- 
puerto General de Gastos TÍgenta.^  
^ozBunfqui^se.

Bertr  ín o»
El Secretario de Estado en el Deapa*> 

cho de G uerra,
A. íhriam .

Be autorlsa M fasto de B M óO are

Tegncigalpa, 19 de muyo da 1919.
Bt Praaideota Conatitndocat de Is R«- 

pdbUea
A C U U D J;

Antorisar la  a n a s  de ($ 50 D )̂ cm - 
eaeata posos oro, que por J» Afinana do 
Puerto Oartde aa pagsrá  ut Comauilaute 
de Arman de Bao Pebro Su!a, valor que 
invertird en al podido de un b >mbo oom 
pergaminoa da m poesto que s u< c -»ita 
ra ra  el servicio de^ls Baudt Militar de 
aqaalla cindad. El gasto se imputa’á a  
la Partida Caica, Capítulo XIX. O -psc' 
lameato de G ew ra, del Presuouu'^t > Ge* 
aeral da Gaetoa TÍgente.—C imuníqueae.

B rhteano.
El Bacretario de Estado en el Despacho* 

de Gnorra,
A. Sítriímo.
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ftutoliui el i^asto de t  500.00 

Tegucigalpa. de majo de I9l9.
Que. a parti'- de fecha en adelan-I Al soldado Tiburcio Giróe, del

te »e pague a don Froi án Ramos por la 
¡ Aduana Amaosla, la pensión meo- 

®  <•* ' •  de seWMia p«M». eoaio jobilkdo.
jque antes de hoy se le ba hecho efectiva 
por ia Caja Nacional, en cumplimiento 

($ $00.00) ¿pj ai'uerdo de seis de m ajo del abo 
quinientos pesos, que por la Administra próximo pasado. El gasto se imputará

pública

Autorizar
ACUERDA; 

la cantidad de

ci6n de Aduana de La Ceiba se hará 
efoctiv-i al Comandante de Armas de la 
Sección Militar del mismo no * bre. va
lor que invertirá en *>1 alambrado del 
recinto del cuartel de su mando. El 
gasto se imputará a la Partida 1 .̂ Capf- 
tolo XIII, Departamento de Guerra, dei 
Preeupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

Mkkt and .
E l Secr-ita '* io  cl.i» E^t'^diiH n «•! D ^ sp a - 

4ÚIO de G uerra .
A . SorUin^t.

Ss autoriza el g a ^  de $ 94.00

Tegucigalpa, 19 de m ajo  de 1919. 
'Kl Fresidente Constitucional de la Re 

pública
ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 84 00) ochenta 
y  cuatro pesos, que por la Caja Nacio
nal ae pagará a don Rafael G araj H., 
TUlor de la confección de och-* guerreras 
y cuatro pantalones de gala para uso de 
lee a lum nos de la Bscue’a de Clases. 
XI gasto se imputará a la Partida Udí- 
oe. Capítulo XIX, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge
nera) de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
XI Secretario de Estado en el Despacho 

<de Guerra,
Á, Soriano.

Ss autoriza el gasto ds • 178,00

Tegucigalpa, 1  ̂ de m ajo de 1919. 
£1 Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u er d a :

Autorizar el gasto de ($ 178.00) ciento 
setenta j  ocho pesoe, que por la Caja 
Hacional se pagará a don J. Antonio 
Aeoeta. valor de la confección de ocho 
guerreras, doce pantalones j  catorce go- 
rraa de gala. El gasto se imputará a la 
PSrtida Unica, Capítulo XIX. Departa 
mentó de Guerra j  Marina, del Presu- 
pueeto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano,

Se trsalada el psgo<ls una pensión

Tegucigalpa, 1  ̂de m ajo  de 1919. 
Kl Preaidente Conatitucional de la Re

pública
a c u er d a :

a la Partida Unica, Capítalo XVII, De
partamento de (xuerra del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B rrtrand .
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Guerra,
A . Soriano.

Nómbrase un Profesor e Instruetor do 
Artillería

Tegucigalpa, 10 de m ajo  de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u er d a :

Nombrar Profesor e lostrnetor de A r
tillería del 1er- Regimiento del Arma de 
guarnición de esta capital, al M ajor An
drés Palma con el sueldo de 40.00) 
cuarenta pesos mensuales, que se te pa
garán por la Caja Nacional; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida Unica, 
Cappítulo IX, Departamento de Gui-rra. 
del preaupuest- G en^i,. de G «sto.s.— 
Comuniqúese

Mektkand
El Secretario de Estado en «i Despacho 

de Guerra,
A Soriano

Se autoriza el gasto de t  310.44

Tegucigalpa, 19 de mH.yo de 1919 
El Pr-^*sident<* Coiisiilunonai de la Re 

pública
ACUEKDA:

Autorizar la cantidad de 310.44) 
trescientos diez pesos cuarenta y cuatro 
centavos, que la Caja Nacional pagó  du
rante el me» de abril próximo pasado, a 
Individuos del E je rc ito  po r h ab ilitac io 
nes p a rs  que de esta cap ita l se traslada
ra n  a otros lu g a re s  de la República j  
p o r gratiúcaciones a que teDÍau derecho, 
según el detalle siguiente:
Al Sargento 20 Lucas Funes, Cabo En 

rique Amador j  soldado Norberto 
Avila, del «Batallón de Veteranos 
NO 1». $ 18,07

A Lázaro Elvir.comisión militar. 100.00 
los Cabos Paulino Elvir, Je 

sús Hernández, Proilán 
Avila j  Federico Ramí
rez, del «Batallón de Ve
teranos N® 1*.-, 22.76

Al soldado Federico García, del 
Batallón «Igualdad NO 2».. . $.68

A Heliodoro Mayorga, »>miaión
militar ................................ 60.00

Al toldado Francisco Laíoez.dal
«Batallón Igualdad NO 2>. $. 68

«Batallón Igualdad NO 2>.f l l j |  
cabo J e a ^  Hernández, del 

«Batallón de Veteranos 
NO 1>... s.fi

Teniente Coronel Juan M. 
Cisneros, habilitación pa
ra Intibucá . . .  50.00

cadete Juan D Rodríguez,
habilitación para Yarola 'M.OO

” cabo Heriberto Santelí. de)
«Batallón Igualdad NO 2> 8.00

Soma. . .. 9 310.44
Este gasto se imputará a la Partiéi 

19, Capftalo VII. Departamento de Gue
rra  y Marina, del Presupuesto Geoeral 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado ̂  el Deepacbt 

de G uerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de •  174.00

Tegucigalpa, 2 de mayo de 19)f.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de ($ 176.0^ 
ciento wf*tí*r-ta V seis pesos, que por la 

Níictonal se hará »*f,M*tiv» a lo« «o 
llore- siguienW . valor de sus gastos de 
t'-a.slaeión de esta t-Mpit l al puen - de 
Omoa, donde prestarán sus servicios mi
litares, de la manera siguiente:
Teniente - Coronel Miguel V

Garav . .............................$ 60.09*
Mayor Ja c in to S o to .. 46.09
t'apitán Agapito F lores.. 3$.00
Teniente Carlos Cárobar___ 85.00

Sum a.......................  ....... f  171.09
El gasto se imputará a la Partida H, 

Capítulo VII, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gaato» vi
gente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en e! Deupacbu 

de Guerra,
A. Sorímo-

Se autoriza el alta d» un oáelal

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1910. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar el alta del Capitán Doroteo 
Chicle, como Comandante de la 19 Oom* 
pafiía del Batallón de Veteranoe NÚ 1 de 
la guarnición de esta capiul, en eaetita- 
ción del Capitán Joan González Nieta, 
que craoea baja.—Comuniqúese.

B ektravd

El Secretario de Eetado en el Desps- 
cho de G oerra,

A .SMTMMrA.
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‘ Se ¿xaslaáa un ^ p l e a á o

Teífocigalpa, 2 de mayo de 1919.
£ Í Presideofee CoaetitacioQal de la  Ke- 

pública
A.CS0ERDÍ:

A tttoñsar el pase del Coronel tibaldo 
OsoríOt qne desem paca actnalm ente la  
Snbcomandancía de C o a sc o ^ a . a la Co* 
masdaaeia de Arameclna, oeil e l aneldo 
éiÁ Presupuesto respectivo-—Oomcní* 
^nese.

B b r t b a n d ,
SI Secreteado de Sstado*en el Despacho 

d a ^ ñ e rra ,
A . Soricm o.

Se^toTíza el alte<de vax oficial

Tes^ncigralpai 2 de mayo de 1919.
S I Presidente Gonstifcncional áe¡ la  B e- 
. pública

, ACCnBBDA:
Autorizar el a lta  en la  P lan a  Mayor de 

la  Comandancia de A.rmas de la Seccidn 
MÜitar de £íacaome del Teniente tic^árioi 
Oallardo. quien desempeñará íunmones: 
de Snbcomandantelljpcal d e  Goaaeoráci, 
en sustítumón. d^íC oronel Dbaldo O so- 
rio, qué pasa a o e a p á r  o tro  puesto.--CO ' 
manfqnese.

-£i Secretario de  B stado en el Despadho
de ■Guerra y  M aíina,

A.
Se autoriEa<eUgasto de $ 9 2 .^

Xegucigaipa,:2 de m ayo de 
M  ¡Presidente Constitucional de la l^e^ 

.pública ■
AiOEIiBRDA:

Aatol-iear ía  ean4Uád dé ($ 92^00)) t&O' 
venta y dos pesos, qne pór )a A-dminis' 
tración de Rentas del departam ento de 
JSanta Bárbara, se  feará efectiva *1 'Ge- 
mandante de A rm as del mismo, valor 
queJnvertírá en hablU tar cuarenta^ indi
viduos de tropa  y a  len oficial conda-ótor, 
qae remitirá a p resta r sus servicios de 
guamicióD a San Pedro  Sola- B1 gasto  
se imputará a la Faiítida ' 1^, Capftnlol 
.VII, D epartam ento de  <«aerra, del Pre> 
supuesto General de G astos-—Oomoní- 
ques€¿

B s r t b a k d .
£1 Secretarlo de E stado eñ  el Despa

cho de Goewa,
A . Soriaíio.

G uerra del departam ento de A tlántida, 
durante los meses de marzo y  abril del 
presente aSo. E l tra-«to se im putará a ía 
P artida  Unica, Oapfríilo XIX, Departa
mento de G uerra, dei Presupuí^sto Gen*i- 
ral de G l^tos.—Comuniqúese.

B ertrán».
El Secretario de Bat ido en el Despacho 

de Guerra,
X- SoTiomo.

Se autoriza et j^asto de 1 418 01

T egucigalpa, 2 de mayo de 1919.
£1 Presidente Oonstltaelonal de la Rc- 

pública
ACGERDA:

A utorizar ha. cantidad de ($ 418^00) 
cuatrocientos diez y ocho pesos, que por 
la Administración de B entas del deparia* 
mentó de  G racias se  h a rá  efectiva al Co 
m andaste A rm as del mismo, valor 
que invertórá en  h ab ilita r a cien hombres 
q s e  Temltaará a  S an  Pedro Súla, donde 
prestarán- so s  servicios de guarnición.' 
E l g asto  se im putará  a la  Partida 1%, 
Capítulo T i l ,  D epartam ento de Guerr-is 
del Presupuesto  G eneral de Gastos-- 
^m u n fq u ese .

BEdersAE®:
E l  Secretario  de  E s ta d o e a ^ D ^ p a r i io  

de Gumrra,'
A , SoriaiMC»

Aotorizvr la  cantidad de ($ 30.00) trein
ta  petaos m ensuales, que por la  Caja Na** 
ciooal se  nagarán a  don J .  R . M. Colín* 
drí'S, J e f  de departam ento del Minis
terio de G uerra  y Marina, desáe-el p re
sente mes y  dn ran te  los subsiguientes d& 
junio y  julio, valor que invertirá en g as- 
tí'»'! e-5cr!torio de lá Secretaría men
ción h da- E ste  g a s to  se  Imputará a  la  
Partida 11, C apítulo I ,  Departamento de 
G uerra y M arina, del Prí^upesko Gene
ral de Gastos v igente.—Comuniqúese.

B isbtraki).
E l Secre tarlo  de E stado  en el Despacho 

de G uerra ,
A. 8orian0.

Se autoriza el gasta  d e d  '490.00

T egucigalpa, 8 de m.ayó de 1919, 
Solicitando vein te  días de 'licenda e l 

M ayor Jo sé  Cordón, para  separarse del 
empleo dé In s tru c to r  de Ja gnam icido 

Jde la  C o n ^ d a c ia  de  A r n ^  dcl depar- 
ta m e n ^  de L a  Paz; y, siendo justos Ipai 
motivos en-que se  fandái\é l„  Presidente* 
Constitucionai de la

a c u er d a :
Conceder la  licencia solicitad'»-—-Co-- 

muuíqnese.
B ertras ê .̂

El S ecre ta rio  d e  E stad o  es. el Despa
cho de G uerra ,

A. iSbriano.

Se autoriza el gasto de S 240.00

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1919.
BU P r^ id e n te  OoQstitUGÍonal de la  R e

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 240-00) dos*
cieníos cuarenta pesos, que p e r la  Adua
na de La Ceiba se h a rá  efectiva al Co
ronel Piorián Davadí, valor, que h a  de* 
rengado comó Presidente del Consejo de

I ^ u c ig a lp á ,  2 de m a ^  de 3919
E l Presidente C o n s t^ c le e a l  de 3a Be* 

pública
ACOESStAz 

A utorizar la  eontldad <de <$ -490.00> 
cuatrocientos noventa pesos, que pbr la  
Administración de H entas <de Copán, Ies 
serán pagados a  los miembros del Gon< 
sejo de G uerra de aqael ídepartamento, 
por sue sueldos devengados, durante el 
mes de abril últim o, cuyo (detalle <es co 
mo sigue:

Coreoel Jesús Z av a la ., . . . .  3/100.00,: 
Vicente A yala.. . . .  S.O0 00; 

Tenientttxironel V íctor O- Pefia. 90.00’ 
„ • Ramón MeiBiia. IbOO.OO
M A lejandro  8 o -

moza V iv a s .. . .  - Í0O.OO

S imo» ____ _ . . .  ............$ m ,0 0
El gasto se  im putará  a  la  P artid a  U ní 

ca. Capitulo X IX , D epartam ento de 
Guerra, áel Presupuesto  General de 
Gastos v ig ^ te .—Comnnfque8&

B e r t r a e d ,
E l Secretario  de E stado  en e l Despacho 

de G uerra,
A.

Se autotCsa el gasto de •  30.00

Tegucigalpa, 2 do mayo de 1919.
E l Presidente Cíonstitucional de la  £epú« 

bliea
a c u e r d a :

So eotteede u n a  üeeneia

Se autoriza  el a lta  de u n  oficial

T egucigalpa, 3 de mayo de 1929.
•El P residen te  Constitucional de la- Re

pública
a c u e r d a :

A.utorizar é l  a lta  eñ la  P lan a  Mayor de 
la  Comandancia dé  la  Escuela de Clases, 
de esta  capital, del Capitán Tomás SUir,. 
quien desem peñará las faucioues dc- 
■l^b“0 iree to r y  J e fe  de D etall dei ex
presado centro, m ientras dura Ja auses* 
r ia  del M ayor Roaalfo R . Zavala, a quien', 
«e le  concedieron dos meses .de jiceñeia 
ea  acum'do fecha 19 de abríi próxim o 
ipasado. E l  nom brado devengará éh 
éneldo a b a la d o  en él Presupuesto res- 
(peetlvo.—Comuniqúese.

Bekerand.
El Secretario de E stado  en el Oespa;;ího 

áe  G uerra,
A- Sariano,

Se autoriza el gasto de t  156.00

T egucigalpa, 3 de mayo de 1919.
E l Presidente Constitucional de J*i Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la  cantidad de ($ J50.00> 
ciento oincuenta pesos, que por lo paja. 
Nacional se  pagarán  a  la  séfiorá Amalia 
P erre ra  y  sefiorita  Francisca López 0 ., 
por la  hechura de cien y  cincuenta ves
tidos para tropa  que les fueron respectí-
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TMB«ote encoTTi'̂ Tif*;! Jo8 y han e n tre f^ o  
•eo el Almacén N^icíonah p a n  oso de la 
<>«ardia de Honor Presidencial. Bate 
«sato  se ím p 'ita ri a la Partida Uoica, 
Oapltnlo XIX, Departameato d e O o e m  
j  Marina del Preaupoeato General de 
Gastos v 'gen te.—Comuoíqoeae.

Be r t r a n d .
£U Secretario de listado en el Desoacho 

de Guerra,
A. S&riano.

La erogación se imputará a la  Partida 
Unica, CapUnto XIX. Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos. OomoDÍqneae,

B ertband .
K Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza la erafseUtaide • 575.00

Tegncíg^alpa, 3 de mayo de 1919.
.El Presidente Constitucional de la Re

pública
>CrERI>A:

Aulrr>,ar I;i sum» {.$ 575.00) qui- 
'DÍentOH tHnticíiuo qiiu por i»
-Oaja N>4CiünMl se hiio't efectiva al (Joman* 
'dante úel ler. Regimiento de Artillería 
d« asta guarmciÓD, valor que invertirá 
«B la  reparación de atalajes de la artille 
'l ia d a  campafia dal expresado cuerpo. 
Xa  arogaciÓR se imputará a la Partida 
U bIos, Capitulo XIX, Departamento de 
Ovarra, de) Presupuesto General de 
G astos vigente.—Oomuoíqoase.

B ertrand.
S I Secretario de Estado en el Despa- 

d io  de G uerra,
A , Soriano.

Se autorita el gasto de • 15.00

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1919.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u er d a :

Atttoriaar la cantidad de ($ 95 00) no 
venta y cinco pesos, valor que importan 
varias Leyea y Textos, que la Caja Na 
donal entregó al Ministerio de Guerra y 
M srina, para servicio de varías oficinas 
militarea de la República. El gasto se 
im putará a la Partida Unica, Capitulo 
X tX , Departamento de Guerra, del Pre* 
aupuesto General de.Gastos vigente. — 
Comuniqúese-

B ertrand.
£3 Secretario de Estado en el Despacho 

.da Q uerrá,
A, Soriano.

8e autoriza la erogación de •  37.50

Tegucigalpa, 3 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA r

Autorizar la suma de ( i  37.50) treinta 
y siete pesos cincuenta centavos, valor 
que im porta c i so s  reo > m ien to  de re 
militares durante el mea da abril último, 
sal:
N aeao n ie ......................... ..............$30 .00

............ . . .  . 7.50

S e m a .................................... $ 37.50

Se autoriza el gasto de 5 80.00

Tegucigalpa, 3 de mayo de 1919.
El Pre*«ideote Constitucional de la  Re

pública
a c u er d a :

Autorizar la can ti da de ($ 80-00)
ochenta pesos, que por la Administra
ción de Rentas de Yuscarán ^e hará 
efectiva al Mayor Feliciano C. Olivera 
valor del sueldo que ha devengado, du 
rante el mes de abril recién pasadr). cu 
mo'Vocal del Consejo de G uerra organi 
zado en aquella ciudad. El gasto se im 
putará a la Partida Unica, Capítulo XIX 
Departamento de Guerra, del Presupues 
to General de Gastos vigente. —Comnní 
quese.

B ertrand

Kl Secretario de Estado en el Despacho 
da G uerra,

A. SoTxano.

Be Autorlsa el alta de uu olldal

la al Batallón de V e ta r lo s  NO 1 i i  la 
guarnición de esta capital, quien ámm  
pallará el empleo de Instructor MQMw 
de dicho Cuerpo, en aoatítocióB del Cb- 
pitán José Augusto Ramírex, qae pmóa 
la Acadamia Militar. El nombrado da- 
vengará el sueldo que séllala el Prste 
puesto para el citado empleo.—Gomuol* 
quese.

Bestraiíp.
El Secretario de Elstadoen el Despedí» 

de Guerra,
A. Sorlm».

Se autoriza la erogación de • atJd

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919- 
El P residen te ' Constitucional de la Re

pública
acu erd a ;

Autoriza ta suma dw ($ 24.50) veintí 
cuatro posos cmcnenta centavos, que pa 
la  Caja Nacional se pagará al mXIot Je 
sús J . Casco, valor que devengó OOM 
sobresueldo asignado en el empleo di 
Cirujano Militar de Danlí, duraate ve» 
iiún días. La erogación se imputará i 
la  Partida Unica, Capitulo V lll, Dapar 
lam ento da Guerra, dM Preaupuasto Ge 
naral de Gastos.—Comuofqoeaa.

Bertrand.
EJ Secretario de Estado eo el Despacbi 

de G uerra.
A. Soriítno.

Se ooncsda un aeceneo

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional cíe ia Re

pública
ACUUUDA: | —

Autorizar el alta éel Capilán Francis-I Tegucigalpa, 5 de mayo de 191$ 
co J. Eraao en la guarnición de Comaya ¡El Pre.sjd©nte Gonstitucioaal de Is Bt 
gua, com o CJomandante' d<A la Com pañía,. pública 
en su s titu c ió n  de doi. M uíuel A. Macha-  ̂ acuerda :
do, quH cau sa  baja i-cir repetidas faltas | Ascender al Capitán Mariano Bertrán 
en el servicio. —Comuniqúese,

Ber tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de G uerra,
A . Sorianc*

Se autorlu el alta de su Teniente-Coronel

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919.
El Preaidente Conetitucional de lá Repú* 

btica
a c u e r d a ;

Autorizar el a lta  del Teniente-CoiíQpel 
Ráfael L era  Lioona en la Plana Mayor 
de la  Comandancia da Armaa da la Seo- 
eióa M ilitar da San Pedro Sala.—ComR* 
níqneae.

B er tr a n d .
El Secretario de Balado en el Despache 

de G uerra,
.-1. .Shritino.

, Anduray, al grado de Teniente ObnM 
'del E jército.—Co mu piqúese.

Bbrtkano.
El Secretario de Kstadoen el Daepaehi 

de G uerra,
A. Sorítm.

' Se autoriza el traslado de un oflplz  ̂ V

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919.^ 
El Preaidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

A utorizar el pase dal Teniente J . An* 
toaio S ierra  de la  guamidÓQ de Amapa

Se concede un uceuo

Tegucigalpa, 5 de mayo da 1919. 
El Presidente Constitucional de la Be» 
V pública

Conaideraedo: que el Teniente Fría* 
claco J .  Brazo ha demostrado ooadkle* 
nes de suficiencia y merecido bueaes ae» 
taá'de concepto y conducta; por taata 
haciendo aplicación de la atribaeifia 19 
4ql A rt .106 de la.ConstituciÓo Potlboa, y 
Artícnloe 1.605 y 1.606 de laOrdaaaam 
M üiUr,

ACUERDA;
Ascender al Teniente Fraacisea J. 

Brazo al grado de Capitán del Fjérrile 
de ja  República, mandando que s»* W r f  
tienda el depacbo respectivo -Cote 
qoeae.

BECimAiia.

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



1 I
BSecretoriodg Gstodo en el Degpacho {impatorá a la Partida Capítulo V il. 

iiOeerrm, Departamento de Guerra, del Preau-'
A. Sornatw. pQMto General de Gaalo*. —CkMnnnl-i 

qoeae.

S« aprueba una contrata

iltaaiiteeun grado militar

TVcndgalpa, 5 de m ajo  de 191U.
B  Eheeldeoig Constitucional d é la  Re- 

péptica
ACURROA:

Ooaferir al Licenciado Jesús M aría 
M f ^ u ta h . .  el grado de Tenienie-Co« 
roett del JE^ército de la República.—Co* 
■nioesse.

Br rtr a n d

B  Secretorio de Estado en el Despacho 
dt 6tterra«

A. Soriétno.

Se aatorisa la erogaelón de 1 25.00

Tegucigalpa, & de m ajo  de 1919,
B  Presidente Constitucional de la Re- 

rdblica
a c u e r d a :

A storiur la suma de ($ 25.00) veinti- 
choo pesos, que por la Caja Nacional se 
fSgarú al setíor Jesús J . Casco, valor 
QM i'nvirtíó OD los gastos de traslación 
d ilacisdad de Danlí a esta capital. La 
tiegaeiún se imputará a la Partida 1^, 
Capítulo VII, Departamento de Querrá, 
del Presupuesto General de G astes.— 
Ootouniquese.

B e r t u a n d .
SI Secretario de Estado en ei D'js;-uclio 

d« Guerra,
A Sor taño.

El Secretario 
cho de Guerra,

Tegucigalpa, 6 de m ajo  de 1919,
El Preaídmite Constitucional de la  H e^  

B ertraxd , V pública 
de Elstado en el Oespa- '

A. Soriano.

ACUERDA;
IV*—Aprobar en todas sus partee )a 

contrata que dice:—«Abel V. ViUsoerta« 
Jefe de Departamento de la  Secretoria 
de Guerra, debidamente aotoriaado jC a

_ repreaentación del Poder Ejecutivo, por
_  . , A , j  ' una parte, y el señor José María Soaa,
Tegucigalpa, 6 de mayo de 1919. ¡ u lab a rte ro  ,  .ecino de

El Preeidente Oonatiucional de la  Re- , , ,  Comayagttela, por otra* oa*
pública ; lebran la co n trau  siguiente:—a) Soné pe

ACUERDA. , compromete a fabricar mil porta fusilas
Autorizar la baja como agregados en \ suela de buena clase, llevando 

la Secretaría de Guerra de los señores 
Hilario Alvarado y FernandoHenríquez.
—Oomuniqeese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza la baja de dos agregados a la 
Secretaria de Guerra

Se autoriza el gasto de • 100.00

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919.
B  Presidente Constitucional de la Re^ 

pública
ACUERDA:

Aetorisar la suma de ($ 100.00) cien 
pesos, que po r la Administración de 
Hietos de Santa Rosa, se hará efectiva 
al Oomandaiite de A rm as del departa' 
M ete de Copán, valor que invertirá en 
la habilitación de 40 milicianos que 
la jerisdicción de su mando salen a pres 
tar aervicio de guarnición a San Pedro 
Reía. El gasto se im putará a  la Partida 
14, Capitulo V il, Departamento de Gue* 
Ira, del Presupuesto General de Gastos 
vigento.—Comuniqúese.

Br r tr a n d .
B  Secretario de Estado en el Despacho 

AaGRerra.
A. SorttítiO.

•a Mtorte el alta de 25 Individuos de tropa

Tegucigalpa. 5 de mayo de 1919.
B  Presidente Lonstitaciooal de la Re

pública
ACUERDA:

Aetorisar el alta de veinticinco indi- 
vUaos de tropa para la guarnición dcl 
depzftomento de Copán. Las erogado- \ de Guerra, 
M i M * ocasiou  el presente acuerdo se ;

Se autoriza la erogación d e t 30.00 meneualee

Tegucigalpa, 6 de mayo da 16i9.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ( |  30.00) treinta 
pesos mensuales, que se pagarán al Co
mandante du Armas de Comayagua por

; Administración de Rentas, por 
todo el tiempo que resta del presente 
afio económico, para gasto común de la 
guarnición de su mando. La erogación 
se imputará a la Partida 24, Capitulo 
V il, Departamento de Guerrat del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni 
qubse.

B ertraitd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A . Sanano.

Se autoriza la erogación de •  32.00

Tegucigalpa, Ó de mayo de 1910,
El Presidente ConstituciODal de la Re
pública

a c u er d a :
Autorizar la suma de ($ 72. üO) setenta 

y dos pesos, que por la Administración 
de Rentas de Nacaome se pagará al Co 
tonel Enrique Fogón, por sdeldo que ha 
devengado como Vocal de) Consejo de 
Guerra, Departamentat d m s u ie  vem ti 
cuatro días que trabajó. La erogación 
se imputará a  la Partida Unica, Capituio 
XIX, Departamento de Guerra, del P re
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese-

B er tr á n  D-
El Secretario de Estado en el Despacho

hevilU de metal en uno de sus extreman 
igualas al modelo q^e ha presentado 
Ministerio de Guerra, debiendo en treg ir 
quinientos et seis dé junio próximo j B  
resto el 25 del misftio mes.—b) El Go
bierno pagará al sefior Soea, un pMO 
plata por cada portafusil en calidad dp 
anticipo y para compra de materialep* 
quinieutos pesos, al ser aprobada esta  
contrata, y el saldo que quede a su favar 
al hacer la última entrega. En te  d t  h» 
eoat firmamos la presente en Tegaelgai* 
pa. a los seis días del mes de mayo As 
mil novecientos diecinueve — Abel .V- 
Villacorta. José María So»a».

90—Que las erogaciones que ocasioiis 
el presente acuerdo hg hag*n ef<ictíTft% 
al sefior ^>osa por la Caja Nacional, do- 
biendo imputarse a  I* Partida DolCA. 
Capítulo XIX, Departamento de G n é n ^  
del Presupuesto General de Gastos*— 
Comuniq ueste.

BEKTRAMD.
El Secretario de Estado en el Deepa- 

t:hu de Guerra,
A. Soriano.

8s autoriza el alta de un oflelal

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la  Ro 

pública
a c u er d a :

Autorizar el alta  del Teniente Fedsii- 
00 Vindei en la Plana Mayor de la  Oa- 
mandsDcia de Armae de Danlí, q«iM 
desempefUrá faoctones da Ayúdenlo da 
la Comaiidancia, por el tiempo qse dVPB 
la licencia que le ^ué concedida alOapi^ 
tán Marcial Gúmero Lazo.—OomaRl- 
queae.

BertraRD.
El Secretario de Betadoen el Deapaeh» 

de Guerra,
A. Soriano.

A . Sonana.

8c autorlta si alta de ua Teulcnts-Oeiessl

Tegucigalpa. 7 de mayo de 1919.
El Presidente Constitncicmal de la  Re

pública
ACUERDA

Autorizar el alta dcl Teniente-Corooel 
Rafael Liara Lacoaa, en la Plana M ejor
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de Comeodaocía de Armas de la Sec
ción M ilitar de San Pedro Sota, en sos 
litación del Teniente-Coronel Joan Ra 
OIÓD Boto, qne cansa baja por pasar a 
«rtro paesto.—Comoníqaese.

Bertrán  D.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

da Gnetra^
Á. Soriano.

Se aotorlza el alta de un oficial

TaffQci^alpa. 7 de mayo de 1919. 
f i  Presidente Conetitacional de la Bepó- 

bliea
a c uerda :

Antorísar*elIaltaMeI Teniente Gamer- 
atado Marillo, <»)ino comisionado en la 
fflana Mayor de U Comandancia de Ar 
saas de La Ceiba, en snttítnción del Ca- 
■itán Joan • Jv Carrato. que causa baja 
ver enfermedad. —Comuniqúese.

B e e t r a n d . ‘
El Secretario de Estado en el Despacho 

d» Guerra,
A. Soriano.

Se autocica la eroRsción de •  24.00

Tegobigalps, 7 de mayo de 1919.
El Presidente Gónstitncional de la Re

pública
ACUERDA:

Aatoriaar la suma de ($ 24 00) veinti
cuatro pesos, que por la Adnana de 
Amapala ae hará efectiva al Comandan 
Ib de Armas de aquella Secqióu Militar, 
Xalor que invirtió en comprar una asta 
para la Bandera Nacional. La ero(?a- 
diÓD ae imputará a la Partida Unica, Ca- 
yít-jlo XIX. Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

B er tr á n  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano

Se autoiica la eroRarión de 1 20.00

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919.
Si Presidente Constitucional de la Repú 

blica
a c u er d a :

Autorisar la suma de ($ 20.00) veinte 
q ^ o s  que por la  Administracíóo de Ren
das dsl departamento de Intibucá hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
miiamo, valor que invertirá en pagar los 
gastos hechos en los funerales de los 
soldados Carmelo y Jerónimo Sáocbes, 
muertt>s en servicio activo en la  juria- 
4Ú6a de au mando L a erogación  ae im 
Vutara a la P a rt id a  U nica, Capítulo 
XV^Ill. Departamento de Guerra, del 
P re su p u es to  G enera l de Gastos.—Comu 
Miqueae.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A, ábVMMO.

Se autoriza el gasto de I 110.00

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919- 
El Presidente Constitucional de la Re

pública ‘
a c u e r d a :

Autorisar la suma de ($ 110.00) ciento 
dies pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Director General de 
Beodas, valor que invertirá en la com
pra de un cornetín si bemol y de un 
clarinete mi bemol, que se necesita para 
el'servicio de la Banda de los Supremos 
Poderes. El gasto se imputai'á a la 
Partida Unica, Capítulo XIX, OeparU- 
mente de Guerra, del Preso puesto Ge
neral de Gastos.—ComuDÍquese.

B er tr á nD.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se autorlu el alta del seSot Alfonso Gasanova

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta  del aeflor Alfonso 
Casanova, con el sueldo de ($ 1.25) 
un peso veinticinco centavos diarios, co* 
mo agregHdo a la Secretaría de Guerra. 
El gKHto se im putará a la Partida 13^, 
Capítulo I, Departamento de Guerra, 
del PreMupuesto Genera! de Gastos.— 
Comuniqúese.

Bebtramd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919.
Solicitando el Ten i en te-Coronel don 

Salvador Marín, quince días de licencia 
para separarse del empleo de Mayor de 
Plaza de Yoro; y siendo justos los moti
ves en que se funda, el Presidente Coos* 
titucional de la República

ACUERDA:
De conformidad. — Comtmíquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de EsUdo en el Despa

cho de Guerra,
A. ¿brúino.

Se autoriza el gasto de %

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1919,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la suma de (f  66.75) sesenta 
y seis pesos setenta y cinco centavos, 
valor que el Administración de Rentas 
del departamento de  Yoro pagó al Co
m andan te  de A rm as d^l mism o, para 
sostenimter to de  los reos militares de 
aquella ciudad, durante el mes de abril

último. El gasto se imputará a ht PUr 
tída Unica, Capítulo XIX, Departswe* 
to de G uerra, del Presupuesto Cf eral 
de Gastos.—Comuniqúese.

Bebtrard.
El Secretario de Estado en el Dupa 

cho de G uerra,
A. Sortam,

Se autoriza el gasto de 144.el

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1919. 
El Presidente Contitucional de la Bqpé

blica
ACUERDA:

A utorizar la suma de (9 46 69) cuMuar 
ta  y seis pesos seseóte y nueva oasts- 
voe, que por la Caja Nacional ae Iteii 
efectiva al Coronel Sebastián CteudalSA 
valor que invirtió en medicinas para 
los oficiales y soldados del destecSoMolD 
de San Juancito, con motivo de ta grip* 
pe. E l gasto se im putsrá a la PiinMa 
Unica, Capítulo XIX, Departamsato ds 
Guerra, del Presupuesto Geosrat da 
Gastos.—Gomnoíq nese.

B ertrand.
El Secretario  de Estado en el Despache 

de Guerra,
A. Soricno.

Se autoriza el alta del tenor José Lépee 
Pineda

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1919, 
El P residente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta del sefior J  Ló
pez Pineda, en la Plana Mayor d>̂ la 
Comandancia de Armas de San Pedro 
Sula, quien desempeñará funciones de 
Sub-Teniente comisionado en lugar del 
sefior Horacio Varela que renunció. El 
nombrado devengará el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa bO 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el a lu  de un Mayor

Tegucigalpa, 9 de mayo d*- 19i9.
El Presidente Constitucional de la Rt~ 

pública
a c u er d a :

Autorizar el alta del Mayor José LoD* 
da, en la fuerza extraordinaria de la 
plaza de San Pedro Sula, con el t>ii«ddO 
de su grado. El gasto se imputará a la  
Partida Unica. Capítulo XIX, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Gsr 
ueral de Gastos.—C^omuníquese-

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Oespsp 

cbo de Guerra,
A. Soritm^
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SeeoQCede im alicen< ^

Tegacigalpa, 9 de mayo de 19,19.
Sollrntando el Capitán Enlalio T ró- 

Hibez, nn mes de licencia con goce ínte
g ro  de sn paga para separarse del em
pleo de Comandante del d istrito  de Yo- 
•cón Qoe actualm ente desemneíía; y en
contrándose en las eocdiciones. prescri
tas por el artícelo 1.636 de la  O rdenan- 
JSA militar, el Presidente Constítncional 
de la  República

ACUERDA:
Conceder al.Capitán Eulalio Tróchez, 

*tm mes de licanciá con goce ín tegro  de 
:sn paga. L<a erogación se im putará a ia  
P artida Unica, Capítulo XIX, D eparta
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vig§ate.“ ComuDíquese.

Be e t r a n d .
El Secrétaripde E stado en  el Despacho 

de Guerra,
A , Soriano.

Se auteriza la  baja de un oficial

■ Tegucigalpa, 10 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de ia Re

pública,
ACUERDA:

' Autorizar la  baja del Teniente Miguel 
A. Machado de la P lana Mayor de la 
guarnición de Comayagua. — Gomuní- 
•quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A . Sot'iano.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la 

República, considerando: que el A rtille
ro J . Eusébio A guilar terminó sus estu
dios reglám entarios en el 1er. Regimíen- 
ix) de A rtillería de guarnición en esta 
capital el día 4 del mes de febrero últi
mo, con buenas notas de concepto y  de 
conducta; por tanto: haciendo aplicación 
de la  atribución 18 del artículo 108 dé la 
Constitución Política; y artículos 1.605 y 
1.598 de la Ordenanza M ilitar, y  número 
■3 del artículo 41 de la  Dey Orgánica Mi
litar,

A.CXJERD A l
Ascender al Cabo-A rtillero J . Ensebio 

Aguilar al grado de Sub-Tenieote del, 
E jército de la  República, mandándole 
extender el despacho respectivo,-^Co
muniqúese.

B e b t s a n d .
. E l Secretario de E stado en el Despacho 

•de Guerra,
A . S o ria n o ,

AOTJ
A utorizar la  cantidad de ($ 93.90) no

venta y  tre s  pesos’ noventa centavos, 
qne por la  Caja 2íacional se h a rá  efecti
va al Guardalmacén Nacional, ^alor que 
invertirá  en pagar al Comercio de esta 
plaza, varias mercaderías que le  sumí 
nistraron para  la  confección de unifor
mes del Ejército- El gasto se im putará 
a  la  P artida  Unica, Capítnlo X IX , De
partam ento de G uerra, del Presupuesto 
General de Gastos v igente.—Comuni
qúese.

B b r t e a k d .
E l Secretario  de E stado en el Despa

cho de G uerra,
A , S o ria n o .

Se autoriza eí gasto de S 93.90

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1919- 
E1 Presidente Constitucional de la Re- 

públic.a

Se autoriza el-^g^to de $ 207.87

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1919.
El P residente Constitucional de la  Rer 

pública
a c u e r d a :

A utorizar la  cantidad de ($ S07.87) 
doscientos siete pesos ochenta y siete 
centavos, que por la Administración de 
Rentas de Gracias se hará efectiva a ia  
Famacía Moderna, valor de las medicinas 
sum inistradas a los enfermos de aquella 
guarnición durante los mesjes de marzo 
y abril últimos. E-1 gasto se im putará a 
la Partida ünica^, Capítulo VIII, Depar• 
tam ento de G uerra, dei Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de.Estado en el Despacho 

de G uerra,
A . Sen-iano.

Se autoriza el a lta  de un Mayor

.. Tegucigalpa, 12 de mayo de 1919.
SI P residente  Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

A utorizar el a lta  en la  P lana Mayor 
de la  Comandancia de Armas de esta ca
pital, del Mayor don José D. Guillén, con 
funciones de Comandante Liocal de Ta- 
tum bía. E l nombrado devengará el 
sueldo seSalado en el Presupuesto re s 
pectivo. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretarlo  de Estado en el Despacho 

de G uerra,
A . Soriano ,

l a  infrascrito. Secretario de S itado  en el 
D ^ p a ^ o  dé Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cu ltu ra , hace saber: que se ha presentado a  su 
l>espacho la  solicitud que dice:—«Supremo Po- 
der Ejecutivo.—Como apoderado de «Fcrgiraon 
Me. Kinney Meg de San Louis, Estado de 
Missouri; an te  Vos, con el acatamiento debido, 
vengo a  pedir el registro y depósito de la  m ar
ca de fábrica 2J« 123.901, r a s t r a d a  en la Ofici
na de Paten tes de los Estados Unidos el 17 de 
diciembre de 1918, a  favor de la compaSía que

represento. I,a  m arca consiste en la  represen* 
^ c ió n  de u n g ine te  picador, lidiando, un toro  y  
abajo de esta  representación las palabras «Zhü 
El Picadora—Ferguson Me. Kinney-M eg.; 
E sta  m arca se usa por medió de rótulos - <me se  
p ^ n  sobre Ies driles. Acompaso; -el - i»der 
que acred ita  mi representación, el <^t&fieado 
de registro, con ei número y fecha arriba/ men
cionados, tres  ejemplares de la  m arca y el con
tra to  de agencia. Os suplico declaréis qne mi 
rep r^en tad a  se reserva sus derechos de propie
ta r ia  de la  m arca especificada y mandéis, pre
vios los trám ites de ley, qua se haga el registro 
y  depósito correspondientes.—Tegucigalpa, jh- 
nio 21 de 1919.—B. D. Gruilbert».— L̂o qüe se  
pone en conocimiento del público para los f i s ^
correspondientes__^Tegucigalpa, 21 de junio Se
1919,
4—14 Ma n d r i. S. Lórúz,

El Infrascrito, Secretario de l i ta d o  
D ^pacho  de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, hace saber: que se ha  presentado a  su 
Despacho la solicitud que dice:—cSuprmno "0*- 
d e r Ejecutivo.—Como apoderado de Bay 
Optical C \  firma domicniada y con negocioren 
A ttleboroúgh, Estado de Massachusetts;
Vos, con erieb ido  respeto, vengo a  pedir el m-fi 
gistrq y depósito dé la marca de fábrica que ella' 
usa eá  artículos de Optica y que consiste en las 
letras iniciales de la firma «B. S. O». 
m arca se usa sobre lentes, anteojos, gemelosy 
otros artículos semejantes. Se ostenta 
éllos por medio de etiquetas, marcada, Impresa - 
o estam pada directam ente sobre los articulosm 
sobre los envoltorios—Acompaso: el podér qtm- 
acredita m i representación, ei certificado ¿te 
registro hecho a  favor de mi representada c<m 
el 2fo 27.109, el 19 de octubre de 1895, en lá Ofi
cina de Paten tes de lc« Estades Unidos;' ade
más, tre s  ejemplares de la  marca y el contrata 
de alrencia. Os suplico declaréis que mi re 
presentada se  reserva los derechos de propieáaA 
sobre la m arca esjrecificada y mandéis, préviOs 
los trám ites de ley, que s e h ^ a  el regístróy de
pósito eorr^pondientes.—Tegucigalpa, julio 
de 1919.—B. D- Ouilbert».—Lo que *se poneie» 
conocimiento del público para los fines corres
pondientes.—Tegucigalpa, 17 de julio de 1919.

Ma k u si. S. LórtBz.'

E! infrascrito . Secretario de E stado enr a  
Despadio de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha p r^en tado  a  sa  
Despacho la solicitud que dice:—«Supremo PS>- 
der Ejecutivo.—Gomo apoderado de T heH um p 
H air P in  M ahufacturing Gompany, de Chica
go, 111, donde tienen su Oficina Principal de 
negocios; an te  con todo r^p e to , vengo 'a  
pedir el registro y  depósito de la  m arca de ií~  
brica NV 91.875, registrada ei 3 de junio de 19J3 
en la Oficina de Patentes de los Ests^os U ni
dos y que consiste en la representación de xai 
desierto, un camello con un gancho de caíseza, 
en el fondo un sol naciente y una pirámide. 
•¿The Hum». fifeta marca fué extendida afavor 
de H um p H air Pin, Gompany.—^Acompaso: 
poder que acredita m i representación, el certifi
cado de registro, el certificado de t r a s p ^ j  jtres 
ejemplares de la marca y el contrato de agen
cia. Os suplico declaréis que mi representada 
se reserva sus derechos de propietaria de l a  
marca especificada y mandéis, previos los tr á 
m ites de ley, que se haga el registro y depósito* 
correspondientes. — Tegucigalpa, julio 16 de- 
1919.—B. D. Guilbert»-—Lo que«e pone en  co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 17 de julio de 1919-

M a n u e i . S. XíÓv r z .
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E l' infrascrito^ Secretario de l i t a d o  en el 
BespadbEo d e  Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
caieara,:&ace saber: que se b a  presentado a  su 
I^>ac£id la  so lid tnd  qne dice;—«Supremo Po
d e r EJecutáTÓ.—Gomo apc^erado de «Anhea&er 
Kzscli Brewing'Assodation», corporación do- 
tn li^ iád a  j  con n e ld o s  en San Xonis, Masscn- 
«i^^ante Vosi c o n ^  debido respeto, vengo a 
ped ir el y  depósito de la  m arca de fá -
b tíca  64.Í25, qae mi representa!^ usa en 
cerveza 7  que eónslate en lá  palabra «Budwei- 
eer», marca ee usa en tiquetes que se 
cegan  sobre- las botellas o recipientes que con- 

la'cerveza; o sobre lascajaso  envoltorios 
de la s  bo te llas .' Acompaso': el poder que acre' 
dUsami reptesentaciÓn, elcertáñcado de r^?ís- 
üm  extendido a  faTOr de mi representada el 23 
di» ju lio  de en la  Oficina de Patentes de 

-  lo sÉ stadca O^bidbs, tres e jem p lar^  de la  m ar- 
c a y  el contrato  dé s á n e la . suplico decla- 
céls que m i xépres^tada se reserva sus derecb<» 
d e  p ro p le^ ríá  la- marca especificada v  man
déis, previosíoa trám ites l ^ a l ^  que se el
« g iS tró  7  depósito correspondiWitKt—T ^ c i -  

jülio 10 íde; 1919».—B. T>. Guiibert.—lio 
,<{̂ e se-^póne eñ;C(»soéfmfento del público para 
O s fines de ley.—Tegucigalpa, 17 de  ̂ jüh'o de

. H aituel S. liópsz^:

'  E l infrascrito!,^ Secretario de Estado en el 
JBespácho de Fomento, Obras Públicas y A ^ -  
etLltura, hace saber: que se h a  presentado a  su 
X espatáió 'la  solicitud que dice:—«Supremo Po 
der Síjeoutíve,r^-tÍGmO'apoderado de «Dios Ohe- 
mical 09>, corporación radicada y con negocios 

San Liouis, Ifiissourl;^ an.te Vos, con el debí 
do respeto, vengo a pedir el registro y depósito 
de la imarca dé fábrica 44.421,' que consiste 
<21 la-representación déla palabra «líreúrosine», 
quevmi representada usa en una preparación 
medicinal de propiedad. Se aplica por msdio 
de tiquetes sobre ios reclpíentés que contienen 
{a preparación, marcada sobre les botes de ma
nera conveniente. Acompaso:'^ e l ' poder qué 
acredita mi representación, el certiScado de 
registro hecho a  favor de m í representada con 
^  ÍÍ9 arriba indicado* el d ía 4 de julio' de 1905, 
ea  la  Oficina de Patentes de los Estados tln i-  
-dos; además, tres ejemplares vde ía marca y et 
Contrato de s^ n c ia . Os suplico declaróis que 
*ai representada se reserva los derechos de 
propietaria 'de la marca especificada y mandéis, 
previos trám ites de ley, que se haga el < egis 
tro  y  depósito correspondiente. —Tegucigalpa, 
Julio 16 de 1919.—B. D.. Gruilbert».—Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de  ley.—T e ru c i^ p a , 17 de julio de 1919.

Maktjbi. S. López.

gistro y  depósito correspondientes.—Teguci 
galpa, julio 16 de 1919.—B. D. Ouilbert*,—Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
losfizm sde ley-—Tegucigalpa, 17 de julio de 
1919.

MA3STtTEi, S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Foménto, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en  esta fecha se ha 
presentado a  su D esp^ho  la  solicitud que di
ce;—cBegistio y  depósito de ana marca.—S. P . 
E.—E n representación de la  Denníson Mana- 
facturing Company, domiciliada en 26. Fran- 
iríin s t . ,  Boston, Hassa<fiinsetts, 17. S. A., ven
go a  p e r ro s  el ragistio  y depósito de la  marca' 
incorporada en dicha nación el 18 de agostó 
de 1908, bajó ^  70.2^, consistente en la
psOabxa «Z>eDnison*8>, la  que usa íni poderdan
te  para d i s tá i ^ i r  nmeOago, cola,  ̂lacre y  pasta 
para  p^^ar, apUoándola en  diversas formas y 
y colores a  las envolturas o envases que contie- 
nen los artículos, o por m ^ o  de etiquetas que 
se  fijan sobre los paquetés>o envasrá. Acom- 
p ^ o :  el poder, para que se copie; un docüsbién- 
to  de traspaso de la  m arca t^ rg a d o  por la 
Denníson "Manufactufing CP á  favor de mí 
representada: el cértificádo de registro; dos 
ejem plar^  de la  marea y el contrato  de agen' 
cia; y os suplico dar a  ésta solicitud el trám ite  
-de ley.—Tegiicigatps, l í  de julio  de 1919.—Jo  
sé María Casco»,-^Lo que se pone én conoci
miento del público para los fines de ley.—Te-  ̂
gucigalpa,. 17 de julio de 1919.

* Man u el  S. Lófez.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
D ^pacho  de Fomento, Obras Públicas y Agri 
«D itera, hace saber: que con fecha de ayer se 
t*a p re se n t^ o  a  su Despacho la  solicitud que 
4ice:—c ^ u p r^ o  Poder Ejecutivo.—Cemo apo 
derado de J . O rt^m ans Sons, firma domiciliada 
y con n^ocios en NewOrleans, Estado de Loui- 
siania, an te  "Vos, con el debido respeto, vengo a 
pedir el r^fistat) y depósito de la  m arca de' fá 

' ‘brica que ella usa en brevajes de uvas y consis 
te  en la palabra Oráfico. E sta  marca es usada 
sobre les envs^es y en e tiq u e ta  puestas sobre 
las cajas. Acompaño: el poder que acredita 
m i representación, elcej^ificado del registro 
heclfo a  favor de mi representado con el 
114.464, e l 19 de diciembre de 1916;además, tres 
ejemplares de la marca y el contrato de agen 
cia. Os suplico declaréis que m i representado 
se se reserva los derechos de propiedad sobre 
la marca de fábrica especificados y mandéis, 
■drevios los trám ites de ley, que se h ^ l^  el re

E l infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de. Fomento, ObrM Públicas y Agri
cultura. hace saber: que én esta  fecha se ha 
preswmrado á su Despacho la soliífitud que di- 
ce:-^R egistro  y depósito de una marca.—S. P. 
S.—Como apoderado de la  Denníson M anu^s- 
turing  Gompany, de 26 F ranklín  St-, Bostoo, 
Massachasetts, U S. A., vengo a  pediros el 
registro y depósito de la marca inscrita en 
dicha nación el 19 de septiem bre de 1908, con 
el N® 70-426, consistente en la palabra «Denni- 
son’s», la cual usa mi representada para distin
guir hojas de papel que se ponen én la punta 
de los cordones, tarje tas para exhibir joyería, 
para presentaciones y congratulaciones, cartu  
linas, etiquetas; sellos de papel, pa5uel(» de 
papel, sobres, bandas de goma, papel para en-' 
volver, cajas para plumas, papel tisú  y rollos 
de papel común, bajo la clase de papel y útiles 
de escritorio, imprimié.ndola o grabáodola so
bre los artículos o las cajüs y envolturas que 
los contienen, o por medio de etiquetas que se 
fijan a  los paquetes ó envolturas. Acompaño: 
el poder, un.documento de traspaso de la mar 
ca otorgado por la Denníson Man uf acto ring 
09 a  favor de mi representada, el certificado 
de registro, dos ejemplares de-la marca y el 
co ''tr:ito  de agencia: > «s suplico dar a  esta 
p*»fcición el trám ite de ley.—Tegucigalpa. 17 de 
julio de 1919.—José Muría Casco» —Lo que se 
pene en conecimiento d̂ l̂ público cara los fines 
de Jc-y —Tegucigalpa, judo 17 de 1919.
4—14 Ma n u el  s  López.

El suscrito. .Administrador de Hentas del 
departam ento, hace saber: que en ia audiencia 
del día viernes doce de septiembre del corrien
te  año, a las tres p. m.; se rem atará en asta 
pública, el terreno denominado «Los Angeles», 
sito en la jurisdicción del municipio del Dulce 
Nombre: compuesto de ciento noventa y siete 
hectáreas, sesenta y cinco áreas y cincuenta y 
cuatro centiáreas, valorado en la  suma dedos- 
cientos noventa y seis pesos cuarenta y nueve

centavos, por ser propio únicam ente para pas
ta je  de ganado; fné medido a  solicitud de don 
Adolfo Méndez. Lo que se pone en conoci
m iento del público en demanda de lidtadores. 
—S an ta  3 de julio de 1919.
- -19 ' Salvauoe  R- Oeblla na .

E! infrascrito. Administrador de Rentas d d  
departam ento, h£me saber: que el d ía tre in ta  y 
uno de mayo an terio r se presentó an te  esta 
A dministración de Rentas, denuneiando como 
nacional el terreno «La Loma del SFance» tí. 
seSer don Francisco MuziUo, terrano ubicado 
en jurisdicción de Mscuelizo y, que consta, 
aproximadamente, de tre in ta  oabs^erías para 
agricoXtara y  crianza de ganado,'siendo sos 
l im ité : ' por el Norte, terreno «H adenda Sula», 
de los hereden^ de. Juana  Reyes, entre los 
cuales se encuentran Faustina C i»tro.y Santos 
O r t ^ ;  a l Sur, terreno Jacaleapa y Chumba- 
gua, dé H ortensia y  Miguel O r t ^ ^  doña T e
resa de Bográn y  otros, rh> Chameíecóo de per 
medio; O riente, con terrenos comunales de 
San Marcos y Quimistán; y al Poniente, exm 
terreno «Los Ojos de Agua», de doña Bíariana 
V alledlloy otros.—Santa Bárbara, 7 de julio, 
de 1919;
. 19 OoNSTAisnNO P az.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departm ento de Cortés, hace saber: que' con 
fecha tre in ta  y uno de diciembre d d  año 
próximo pasado se presentó a  esta, oficina él 
séfiór don Carlos Frau, mayor de edad, casado, 
Agrimensor y  de esté vecindario, denunciando 
como'nacioaál baldío el terreno denominado 
«Río Cacao», de este término m um dpal, propto 
para la crianza de ganado, el cual consta como 
de cuarenta hectáreas de extensión superficial 
y está limitado: al Norte, con el terreno denomi
nado «La Protección», del- m unidpio de San 
Pedro Suia: al Sur, con terreno nacioual, de
nunciado y ocupado por José María López; a l 
Este, con terreno de don Enrique P. Pantíng, 
y al Oeste, eon terrenodedonC arlos Améndola, 
Lo que se pone én conocimiento del público 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 10 de 
enero d e  1919.
*..9 ' V idal Mjejía .

El infrascrito. Adminstrador de R entas del 
departam ento de Cortés, al público hace raberr 
que con fecha diecinueve de' mayo último se 
presentó a esta  oficina el señor don Miguel C. 
Bardales, en su carácter de Síndico Municipal 
del pueblo de san  Manuel, de este departamen
to, manifestando; que el municipio en'referen
cia carece de ejidos y qué existiendo un terre
no nacional que, partiendo del Remolino del 
Higuero de Santa Ana, en línea recta a los- 
cerritc«de E l Barro, llegaba Las Pilas, de allí, 
canblando rumbo, llega a la  cima del cerro 
Sate, y siguiendo línea recta al Coco dél Plan; 
de allí, cambiando rumbo h a d a  el cerro de La 
l^ b ia , llega al p ^ o  de Los Planeños, de donde 
cambia rum be hacia ei Río Hlúar siguiendo 
aguas abajo por ei paso de San Francisco, en 
linea recta, term ina en el Remolino de los 
Higueros. El terreno descrito lim ita: al Nor
te , con terreno nacional: al Este, el Río D^úa- 
y terreno de Manuel M?- García; al Sur. te rre 
no n ^ lo ó a l y del Coronel S. Meza Cálix, y a l 
Poniente, con terreno nacional y el de la. viuda 
drt QuiSónez; agrega que, s ^ ú a  el artícáilo 49 
de la Le¿ Agraria, el municipio de San Manuel 
tiene derecho a que se le de gratis, por vía de 
ejidos, una legua cuadrada en terrenos baldíos, 
como lo es el que ha descrito y en el que está 
ubicada ia población de San Manuel —Y esta 
oficina, en acatam iento del artículo 59 de la 
Ley Agraria, lo pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—San Pedro Sula, 
2 de junio 1919.
. .4 V ida l  Me jía .
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